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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL 

Nº 154-2021-MDI/GM 
ILABAYA - PERÚ 

Ilabaya, 15 de Marzo del 2021 

VISTO: 

El Informe N" 503-2021-US-GM/MDI, el Derivado con visto bueno de lo Gerencia Municipal, y; 

CONSI()ERANDO: 

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 194• de lo Constitución Política del Perú, modificado por lo. 
Ley N" 30305 - Ley de Reforma Constituc1onal, señala que, las Mumc1po.l1dades son los órganos de Gobierno 
Local, con autonomía polit11:o, económica y odnun1strot1w en los asuntos de su competencia, en este sentido gozo 
de facultades oorrnat1vcs y reglomentorKlS en los asuntes de su competencia dentro del ámbito de su 
Jurisd1cc1ón de conformidad con lo Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Munic1po.hdodes; 

Que, con Resoludón de Gerencia Municipal N" 135-2021-MDI/GM de fecha 05 de mirza del 2021, se aprobó el 
Expediente Técnico de lo IOARR de Emergencia denominado: �REPARACIÓN DE DEFENSA RIBEREÑA; EN 
EL(LA) SECTOR PUENTE TICAPAMPA, EN LA LOCALIDAD TICAPAMPA, DISTRITO DE ILABAYA, 
PROVINCIA JORGE BASADRE, DEPARTAMENTO TACNAH. con código único de inversiones N" 2487701, con 
un presupuesto totol que QSCiende o SI 1'634,453.49 (Un millón seiscientos treinta y cuotro mil cuatrocientos 
cincuenta y tres con 49/100 soles), por lo modalidad de ejecución odmin1stroción directo y un plazo de eJecución 
de noventa (90) días calendario; 

Que. mediante Resolución de Alcaldía N" 044-2020-MDI/A de fecho 16 de marzo del 2020, se aprobó delegar 
al Gerente Municipal de la Mumc1palidad Distr,tol de Ilaboyo, facultades resolutivos de los octos de 
cdmrmstrccrde y cdnumstrotlvcs, entre ellas efectuar la designación y cese de inspectores o supervisores de 
obres. proyectos y ccttvrdcdes: 

Que, es necesario implementar lo señalado en el Informe N" 503-2021-US-GM/MDI del Ing. Cristhian David 
Moquero Qu1spe. Jefe de la Unidad de Supervisión. qu,en seherre la designación de funciones de la ING. 
MAGDA LIZBETH LOZA VARGAS, con registro C.I.P. N" 67186, como Inspector de la IOARR de Emergencia 
denominado: "REPARACIÓN DE DEFENSA RIBEREÑA: EN EL(LA) SECTOR PUENTE TICAPAMPA. EN LA 
LOCALIDAD TICAPAMPA, DISTRITO DE ILABAYA. PROVINCIA JORGE BASADRE, DEPARTAMENTO 
TACNA"; Por lo que, es pertinente la emisión del acto resolutivo que implemente la designación del Inspector 
de la IOARR de Emergencia, a partir de 15 de marzo del 2021; 

Que, por las consideraciones expuestas y en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 39� de la Ley N" 
27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, y de las facultades delegados o través de la Resolución de Alcaldía 
N" 044-2020-MDI/A, 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- DESIGNAR, a partir de 15 de marzo del 2021, o lo ING. MAGDA LIZBETH LOZA 
VARGAS, con registro C.I.P. N" 67186, corno Inspector de la IOARR de Emergencia denominado: 
MREPARACIÓN DE DEFENSA RIBEREÑA; EN El(LA) SECTOR PUENTE TICAPAMPA, EN LA LOCALIDAD 
TICAPAMPA. DISTRITO DE ILABAYA. PROVINCIA JORGE BASADRE, DEPARTAMENTO TACNAH, 
debiendo velar directa y permanentemente por la correcta ejecución y cumplir o cabahdad con las funciones y 
responsabilidades inherentes ol cargo, en mérito a los considerandos que motivan la presente Resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFÍQUESE. la presente Resolución o lo Ing. Magda Lizbeth Loza Vargas y a las 
unidades orgánicos correspondientes de la Mumc1palidod, paro conocimiento y fines. 

REGÍSTRESE. COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.- 
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Jng Nicandro Machaca Maman 

' GERENTE MUNICIPAL 
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